
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 Referencia:1100140030572022-01234 00   

 

 En atención a lo informado por la Fundación Mínimo Vital Centro de 

Conciliación y Arbitraje sobre la admisión del trámite de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante que inició el ejecutado Cesar 

Leonardo Aguilar Ramírez, mediante auto calendado el 20 de octubre de 

2023, el Despacho dispone la suspensión del presente proceso ejecutivo al 

tenor de lo previsto en el artículo 545 del Código General del Proceso y hasta 

por el término establecido en el canon 544 ibidem.       

 

 Cumplió el término anterior regresen las diligencias al despacho para 

disponer lo que conforme a derecho corresponda.  

 

 

 NOTÍFIQUESE,   
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